
  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 
 

Valledupar, Noviembre Veintitrés  (23) de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 

SUCESION INTESTADA. 
SOLICITANTES: JAIME FLOREZ GOMEZ. 
CUUSANTE: ALICIA GÓMEZ RODRIGUEZ. 

 
RADICADO: 20001-31-10-002-2014-00149-00. 

 
Al despacho el proceso de la referencia con solicitud de aprobación de trabajo de 
partición adicional; sin embargo, revisado el expediente advierte esta titular que al 
momento de digitalizarse el expediente no se escaneo de manera competa el acta 
de audiencia de fecha 03 de diciembre de 2020. 
 
Por lo anterior, el 11 de octubre de 2023 se solicitó a Soporte de Grabaciones el 
audio de la diligencia de Inventarios y avalúos de fecha 03 de diciembre de 2020; 
pero, como respuesta se informó lo siguiente: 
 

“En atención a su requerimiento, de manera atenta indicamos que se efectuó 
la búsqueda de los archivos audio visuales correspondientes al proceso 
identificado con 20001311000220140014900 y de fecha 03/12/2020 en 
el repositorio de la Entidad, sin encontrar alguna coincidencia con la grabación 
solicitada.”  

 
Por lo anterior, se requiere a los apoderados de las partes interesadas, para que 
dentro del término de cinco (05) días, se sirvan aportar con destino a este 
expediente el acta de audiencia de Inventario y Avalúo Adicional de fecha 03 de 
diciembre de 2020; inclusive, si es posible el audio de la misma.  
 
De la misma manera, por Secretaría se oficie a la DIAN conforme a lo ordenado en 
auto de fecha 15 de abril de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez,   

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 
 

jmcc 
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